
CUADRO RESUMEN 

 

 

 

1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
Hospital Torrecárdenas. Plataforma provincial de logística integral de Almería.

Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Torrecárdenas de Almería, como legal representante de la

Plataforma de Logística Sanitaria de Almería, en virtud de las competencias delegadas por Resolución

194/2013, de 2 de abril, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan

competencias en diferentes órganos (publicada en BOJA nº 69, de 11 de abril de 2013), parcialmente

modificada por la Resolución de 26 de enero de 2015 (BOJA nº 22, de 3 de febrero de 2015).

 
2.- CENTROS VINCULADOS AL CONTRATO 

COMPLEJO HOSPITALARIO TORRECÁRDENAS

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE ALMERÍA (AGSNA)

DISTRITO SANITARIO ALMERÍA

DISTRITO SANITARIO PONIENTE DE ALMERÍA

 
3.- REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN (Nº DE EXPEDIENTE) 

0000137/2017

 
4.- FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PLIEGO POR EL QUE SE RIGE 

4.1.- Procedimento de adjudicación: 

ABIERTO

4.2.- Identificación del Pliego C.A.P.: 

MODELO, SERVICIOS

4.3. Tramitación 

ORDINARIA

4.4.- Gastos de publicación: Conforme tarifa vigente

 
5.- OBJETO DEL CONTRATO 

SERVICIO MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS ELECTROMÉDICOS E INSTALACIONES

ASOCIADAS, CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA,

PERTENECIENTES AL SERVICIIO ANDALUZ DE SALUD Y ADSCRITOS A LA PLATAFORMA DE

LOGÍSTICA SANITARIA DE ALMERÍA.

CPV: 
 

CPV

50420000-5 Servicios de reparación y mantenimiento de aparatos médicos y quirúrgicos
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El servicio objeto de la presente contratación podrá ser ofertado: 

[x] Por la totalidad    [ ]Por lotes    

En su caso:

Número de lotes máximos a licitar por empresa: 

[ ] Si  [ ] No

Número de lotes máximos a adjudicar por empresa: 

[ ] Si  [ ] No

5.1.- Necesidades administrativas a satisfacer e idoneidad del objeto: Las necesidades administrativas a

satisfacer es el mantenimiento y conservacion en condiciones óptimas de funcionamiento el equipamiento

electromédico necesrio para la prestacion de la asistencia sanitaria así como las instalaciones asociadas a los

mismos, ejecutando su contratación dentro del marco legal y presupuestario. La idoneidad del contrato es que

su ejecución se realice por empresa que disponga de cualificación profesional y medios materiales del objeto a

contratar para el mantenimiento de los niveles de calidad de la actividad hospitalaria dentro de los requisitos

exigidos a nivel institucional, ante la insuficiencia de medios técnicos, personales y materiales propios para

cubrir tales necesidades. Se considera imprescindible la licitacion a la totalidad del expediente para toda la

provincia una vez evaluados los beneficios cuantificables tanto organizativos como funcionales que permitan

reducir el mantenimiento de stock de piezas/elementos de repuesto y equipamiento de reserva común para

evitar paradas indeseables, reducción del número de equipos de medida existentes en la provincia al ser

muchos de ellos compartidos, integración de los procedimientos de trabajo a nivel provincial, mantenimiento de

estructuras y medios específicos in situ a nivel provincial para determinadas gamas de equipamiento de mayor

complejidad y mantenimiento de una estructura orgánica y administrativa en toda la provincia que permita

agilizar los trámites de gestión de reparaciones y repuestos acortando los tiempos de respuesta.

 
6.- VARIANTES: 

6.1.- Admisión de variantes: 

[ ] Si  [x] No

(sólo en caso de haberse establecido varios criterios de adjudicación)

6.2.- En caso afirmativo describir elementos y condiciones en que queda autorizada su presentación: 

 
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

7.1.- Plazo de ejecución: 

7.1.1.- Fecha de inicio de contrato: La prestación del servicio se iniciará al día siguiente de aquel en que se

aporte al órgano de contratación certificación negativa del Registro Central de delicuentes sexuales respecto

del personal implicado en las actividades objeto del contrato, antes del transcurso de 15 días desde la

formalización del contrato.

50420000-5 Servicios de reparación y mantenimiento de aparatos médicos y quirúrgicos

50420000-5 Servicios de reparación y mantenimiento de aparatos médicos y quirúrgicos

50420000-5 Servicios de reparación y mantenimiento de aparatos médicos y quirúrgicos
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7.1.2.- Duración del contrato: 36 meses

7.2.- Plazos parciales: NO SE ESTABLECEN

7.3.- Prórroga: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, duración: 36 meses

 
8.- INCORPORACIÓN DE OFICIO AL PROCEDIMIENTO DEL CERTIFICADO DEL REGISTRO DE

LICITADORES: 
[ ] Si  [x] No

 
9.- PRESUPUESTO Y PRECIO: 
9.1.- Presupuesto total (IVA excluido): 
 

 
Porcentaje IVA: 21%

Importe IVA: 797274.89

Valor estimado total (incluido importe de eventuales prórrogas y/o modificaciones): 8.352.403,64 €

En caso de prórroga, indicar el importe correspondiente a la misma: 3.796.547,11 €

En su caso, importe de las modificaciones previstas: 759.309,42 €

Distribución por lotes, en su caso: 

9.2.- Presupuesto total de licitación (IVA excluido): 

Precios unitarios  (IVA excluido): 

Porcentaje IVA: 

Importe IVA 

Valor Máximo Estimado Total (incluidas eventuales prórrogas y/o modificaciones): 

En caso de prórroga, indicar el importe correspondiente a la misma: 

En su caso, importe de las modificaciones previstas: 

Distribución por lotes, en su caso: 

9.3.- Anualidades (si proceden): 
 

Presupuesto licitación
(IVA_excluido)

IVA Importe IVA PL

127.470,25 € IVA% 21 26.768,75 €

1.207.599,17 € IVA% 21 253.595,83 €

2.270.134,71 € IVA% 21 476.728,29 €

191.342,98 € IVA% 21 40.182,03 €

3.796.547,11 € 797.274,89 €

Año Importe

2017 510424.67

2018 1531274.00

2019 1531274.00
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9.4.- Sistema de determinación del precio: A TANTO ALZADO

9.5.- Cláusulas de variación de precios, en su caso: 

[ ] Si  [x] No

Supuestos y reglas para su determinación: 

9.6.- Procede Revisión de Precios: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, índice oficial o fórmula de revisión: 

En caso de prórroga, procede revisión de precios: 

[ ] Si  [x] No

9.7.- Servicio financiado con Fondos Europeos: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar tipo de fondo y porcentaje de cofinanciación: 

 
10.- PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 
 
 

 
 
11.- GARANTÍA PROVISIONAL: 

11.1.- Procede constituir garantía provisional: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, razones de su exigencia para el contrato: 

11.2.- Importe Total de la Garantía Provisional (hasta un 3% presupuesto de licitación): 

11.3.- Importe de la Garantía Provisional por Lotes: 

 
12.- GARANTÍA DEFINITIVA 

12.1.- Procede constituir garantía definitiva: 

[x] Si  [ ] No

5% del importe de adjudicación, excluído IVA

Justificación de la exención: 

12.2.- En su caso, garantía complementaria por la cantidad de: 

NO SE ESTABLECE

2020 1020849.33

Apl. Presup.

2.1.3.00 MAQUINARIA

2.1.3.00 MAQUINARIA

2.1.3.00 MAQUINARIA

2.1.3.00 MAQUINARIA
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12.3.- Constitución de la garantía mediante retención en el precio: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, forma y condiciones de la retención: 

 
13.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

[ ]13.1.- UN SOLO CRITERIO: PRECIO    [x] 13.2.- VARIOS CRITERIOS    

 
 

 
En su caso, nº de fases de valoración en que operan los criterios y umbral mínimo de puntuación: 

1ª FASE: Valoración de criterios No Automáticos: Se establece un umbral mínimo de puntuación consistente

en la obtención de una puntuación igual o superior al 10 PUNTOS. No se tendrán en consideración las ofertas

técnicas de las empresas que no alcancen el umbral mínimo de puntuación de los criterios de evaluación no

automáticos, por lo que no serán evaluados el resto de criterios de adjudicación y, por tanto, no  continuarán

en el proceso selectivo.

2ª FASE: Valoración de criterios Automáticos: oferta económica y resto de criterios automáticos (renovación

tecnológica, compromiso tiempo indisponibilidad anual de cualquier equipo, compromiso tiempo resolución de

averías de cualquier equipo).

Establecimiento de los criterios o parámetros a aplicar, en caso de que se haya limitado el número de

lotes máximos a adjudicar por empresa: 

NO SE ESTABLECEN

13.3.- Parámetros que permiten apreciar, en su caso, que las proposiciones no pueden ser cumplidas

como consecuencia de inclusión de valores anormales o desproporcionados: 

Se entenderá que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores

anormales o desproporcionados aquellas bajadas superiores a un 5% sobre el precio de licitación

13.4.- Superior ponderación de los criterios evaluables no automáticamente: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo indicar:

Miembros del comité de expertos u organismo técnico especializado: 

Plazo en que debe efectuarse la valoración: 

13.5.- Otras preferencias en la adjudicación, en caso de empate: 

NO SE ESTABLECEN

 

Nº Orden
decreciente

Criterios Evaluables
auto/no
automáticament
e

Ponderación Fórmula y
ponder. en caso
de eval.
automát.

Umbral mínimo
(en su caso)

VER ANEXO "A"
AL CUADRO
RESUMEN:
"CRITERIOS
ADJUDICACION"
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14.- MUESTRAS 
14.1.- Procede presentar muestras: 

[ ] Si  [x] No

14.2.- En caso afirmativo, indicar lugar de entrega: 

 
15.- PLAZO DE GARANTÍA 

15.1.- Procede definir Plazo de Garantía: 

[x] Si  [ ] No

15.2.- En caso afirmativo, indicar plazo de garantía: Seis meses desde la finalización de la ejecución del

contrato y sus posibles prórrogas si éstas se ejecutasen.

15.3.- En caso negativo, indicar motivos: 

 
16.- RÉGIMEN DE PAGO 

El imorte de la facturación será una cantidad igual en cada mensualidad, que será la parte proporcional que de

cada uno de estos meses corresponda a la totalidad del precio del contrato, considerando el importe total de

adjudicación. La suma de las diferentes facturaciones mensuales no podrán superar el importe total

adjudicado.Se abonará al contratista el servicio prestado en conformidad previa presentación mensual de la

factura. El Servicio Andaluz de Salud tendrá la obligación de abonar el precio en el plazo previsto en el artículo

216.4 del TRLCSP, modificado por la Ley 13/2014, de 14 de julio de Transformación del Fondo para la

Financiación de los Pagos a Proveedores. El plazo comenzará a contar a partir de la aprobación de los

documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados.La

presentación de las facturas se ajustará a lo previsto en la Orden de 29 de enero de 2015 por la que se regula

el punto general de entrada de facturas electrónicas de la Comunidad autónoma de Andalucía, así como el uso

de la factura electrónica en la Administración de la Junta de Andalucía y en las entidades del sector público

andaluz. Conforme a lo dispuesto en la misma se incorpora la codificación de los órganos implicados en la

gestión de las facturas

16.1.- Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública: 

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

Dirección Registro de facturas: 

Registro Auxiliar de la Unidad de Gestión Económica de la Plataforma de Logística Sanitaria de Almería.

Complejo Hospitalario Torrecárdenas.

Edificio de Dirección y Administración. Planta Baja.

Calle Hermandad de Donantes de Sangre s/n

04009 Almería

Destinatario de las facturas: 

Plataforma de Logística Sanitaria de Almería.

Complejo Hospitalario Torrecárdenas.

Edificio de Dirección y Administración. Planta Baja.

Calle Hermandad de Donantes de Sangre s/n

04009 Almería
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16.2.- Codificación DIR 3 del órgano administrativo implicado en la gestión de facturas: 
 

 
 
17.- DOCUMENTOS DE CLASIFICACIÓN, SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA Y, EN SU

CASO, DE CAPACIDAD 
17.1.- Se admite declaración responsable, en formato del DEUC de la persona licitadora en relación al

cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente para contratar, para contratos cuyo valor

estimado sea igual o superior a 90.000 €: 

[x] Si  [ ] No

17.2.- Para acreditar la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, según lo dispuesto en

los artículos 65 b), 75, 78, 80 y 81, en su caso, del TRLCSP, se aportará: 

Conforme al artículo 65.1.b) TRLCSP, para los contratos de servicios no será exigible la clasificación del

empresario. En el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del

contrato se establecerán los criterios y requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y de solvencia

técnica o profesional tanto en los términos establecidos en los artículos 75 y 78 de la Ley como en términos de

grupo o subgrupo de clasificación y de categoría mínima exigible, siempre que el objeto del contrato esté

incluido en el ámbito de clasificación de alguno de los grupos o subgrupos de clasificación vigentes, atendiendo

para ello al código CPV del contrato. En tales casos, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente

mediante su clasificación en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al contrato o bien

acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos en el anuncio de licitación o en

la invitación a participar en el procedimiento y detallados en los pliegos del contrato. En defecto de estos, la

acreditación de la solvencia se efectuará con los requisitos y por los medios que reglamentariamente se

establezcan en función de la naturaleza, objeto y valor estimado del contrato, medios y requisitos que tendrán

carácter supletorio respecto de los que en su caso figuren en los pliegos.

 

En la presente licitación, el empresario podrá acreditar su solvencia como se establece a continuación:

Acreditación de la solvencia económica y financiera: (Art 75 1.a) del TRLCSP):

Documentación acreditativa del volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato, en la

medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios, que referido al año de mayor

volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser como mínimo igual a la mitad del presupuesto de

licitación (1.898.273,55 euros, excluido IVA). Cuando un licitador no se presente a la totalidad de los lotes del

procedimiento se entenderá por presupuesto de licitación el resultado de la suma de los importes de los lotes a

los que licite.

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas aprobadas y

SECCIÓN OG-GIRO UNIDAD
TRAMITADORA

ÓRGANO GESTOR OFICINA
CONTABLE

1231 1033 Plataforma de
Logística Sanitaria de
Almería. Código: GE
0000259

Plataforma de
Logística Sanitaria de
Almería. Código: GE
0000259

Intervención General
de la Junta de
Andalucía. Código:
A01004456
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depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviese inscrito en dicho registro, y en caso contrario

por las depositadas en el registro oficial en que deba instar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos

en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y

cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

Quienes estuviesen inscritos en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía regulado

por el D. 39/2011, de 22 de febrero, deberán acreditar la solvencia económica si no tienen actualizado dicho

Registro.

 

Acreditación de la solvencia técnica: (Art. 78.1 a) del TRLCSP): Una relación de los principales servicios o

trabajos realizados en los últimos cinco años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de

los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por

el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un

sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una

declaración del empresario; en su caso estos certificados serán comunicados directamente al órgano de

contratación por la autoridad competente. El requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año

de mayor ejecución sea igual o superior a la mitad del presupuesto de licitación (1.898.273,55 euros, excluido

IVA). Cuando un licitador no se presente a la totalidad de los lotes del procedimiento se entenderá por

presupuesto de licitación el resultado de la suma de los importes de los lotes a los que licite.

Deberá acreditar un total de destinatarios públicos o privados no inferior a tres, acompañado de sus

certificados.

Quienes estuviesen inscritos en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía regulado

por el D. 39/2011, de 22 de febrero, deberán acreditar la solvencia técnica si no tienen actualizado dicho

Registro.

En su caso, clasificación: El objeto del contrato no está incluido en el ámbito de clasificación de algunos de

los grupos o subgrupos de clasificación vigentes, atendiendo al CPV

En caso de que el contrato tenga valor estimado igual o inferior a 35.000 euros, se exige acreditar la

solvencia indicada: 

[ ] Si  [x] No

17.3.- Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales suficientes para la ejecución: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, concretar los medios: 

17.4.- Obligación esencial a efectos del artículo 223 f) del TRLCSP: 

[ ] Si  [x] No

17.5.- Penalidades en caso de incumplimiento: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo indicar cuantía: 

17.6.- Nombre y cualificación profesional del personal responsable de la ejecución de la prestación: 

17.7.- OTROS DOCUMENTOS DE CAPACIDAD: (Conforme a lo previsto en la cláusula 6.3.1.B1 letra p

del PCAP) 

NO SE ESTABLECEN
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17.8.- SUBROGACIÓN: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, la subrogación de los trabajadores y trabajadoras de la empresa contratista se efectuará en

el marco del VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía y según lo establecido en las normas laborales

de aplicación vigentes, y el órgano de contratación facilitará a los licitadores la información a que se refiere el

artículo 120 del TRLCSP, considerando lo dispuesto en la legislación sobre protección de datos de carácter

personal.

17.9.- POSIBILIDAD DE SUBCONTRATACIÓN: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar porcentaje máximo del contrato que podrá ser subcontratado: 25 %

17.10.- SUBCONTRATACIÓN OBLIGATORIA: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar porcentaje del contrato que se ha de subcontratar: 

 
18.- PENALIDADES 

18.1.- Régimen de penalidades distinto al establecido con carácter general para el caso de demora: 

NO SE ESTABLECEN

18.2.- Penalidades por ejecución defectuosa. SUPUESTOS: 

VER ANEXO B AL CUADRO RESUMEN "PENALIDADES POR EJECUCION DEFECTUOSA"

Penalidad (cuantía con el límite del 10% presupuesto del contrato): 

SI

 
19.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar condiciones: Se establecen como condiciones especiales de ejecución del

contrato las descritas a continuación: 1.Cumplimiento del requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley

Orgánica 1/1996, de 15 de enero de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y

Ley de Enjuiciamiento Civil. Para la acreditación de dicho requisito, el candidato que haya presentado la oferta

económicamente más ventajosa y con carácter previo a la adjudicación, presentará ante el órgano de

contratación en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que se hubiera recibido el

requerimiento, declaración responsable en la que se especifique que todo el personal al que corresponde la

realización de las actividades del objeto del contrato cumplen con el requisito previsto en el artículo 13.5 de la

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil

y Ley de Enjuiciamiento Civil (conforme Anexo X al PCAP). Formalizado el contrato y en el plazo máximo de 15

días, el contratista deberá aportar ante el órgano de contratación certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales respecto del personal implicado en las actividades objeto del contrato quedando

obligada a recabar de dicho personal la mencionada certificación negativa. La prestación del servicio no

iniciará sus actividades hasta que se cumpla dicho requisito. 2. El adjudicatario además de cumplir, respecto

de las personas trabajadoras vinculadas a la ejecución del contrato, las disposiciones legales reglamentarias y

convencionales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo, deberá
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cumplir las condiciones de trabajo el convenio colectivo aplicable, respetando las condiciones que, respecto a

la subrogación de personas trabajadoras se establezcan en dicho convenio y abonando, en todo caso, al

menos el salario recogido en el mismo según la categoría profesional que le corresponda a la persona

trabajadora.3. El adjudicatario deberá estar al corriente de pago de las nóminas del personal que participe en la

ejecución del contrato. Se considerará que se incumple la citada condición cuando se produzca un retraso o

impago en el abono de las nóminas en más de dos meses. 4. Cumplimiento de los pagos que el contratista ha

de hacer a los subcontratistas o suministradores que participen en el contrato, cuando se perfeccione su

participación.En virtud de lo dispuesto en el art. 228 bis del TRLCSP, el órgano de contratación podrá

comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que los contratistas adjudicatarios de los contratos públicos

han de hacer a todos los subcontratistas o suministradores que participen en los mismos.En tal caso, los

contratistas adjudicatarios remitirán al ente público contratante, cuando este lo solicite, relación detallada de

aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione su

participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que

guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud del ente público

contratante justificante de cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada la prestación dentro de los

plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 228 y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en lo que le

sea de aplicación.  Se les atribuye el carácter de obligaciones contractuales esencial el cumplimiento de estas

condiciones especiales de ejecución, por lo que su incumpilmiento dará lugar a la resolución del contrato de

conformidad con los artículos 221 y 223f) del TRLCSP

19.1.- Penalidades por incumplimiento 

[ ] Si  [x] No

Indicar penalidad: 

Carácter de obligaciones esenciales: 

[x] Si  [ ] No

19.2.- Otras obligaciones específicas derivadas del objeto del contrato: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.2. de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública

de la Administración d ela Junta de andalucía, la empresa contratista queda oabligada a suministrar al órgano

de contratación la información que sea requerida por ser necesria para el cumplimiento por aquél de sus

obligaciones exigidas por la citada Ley 1/2014. Los incumplimientos en este ámbito podrán suponer la comisión

de infracciones y la imposición de las sanciones previstas en los artículos 52 a 56 de la misma Ley.

 
20. PREVISIÓN DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar supuestos, condiciones en que podrá hacerse uso de la modificación, alcance,

límites, procedimiento a seguir y porcentaje máximo del precio del contrato al que afecta:

Supuestos: 

Variación (incremento o decremento) superior al 10% en el número de equipos inicialmente incluidos en el

objeto del contrato, debido a bajas, altas, sustituciones y adscripciones de nuevos equipos.

Condiciones: 

De dase alguno de los supuestos previstos, las condiciones de la modificación consistirán en hacer extensivo
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el servicio a la nueva relación de equipos con las bajas y/altas realizadas, sin modificación de las

prescripciones técnicas previstas en los Pliegos.

Alcance y límites: 

La modificación alcanzará y se limitará a los equipos de los centros sanitarios adscritos a la Plataforma de

Logística Sanitaria de Álmería.

Procedimiento: 

Una vez prevista la incorporación o baja de algún equipo, se informará de ello dando audiencia al contratista,

que deberá formular una prouesta de ampliación o supresión del servicio, con la que se abrirá un

procedimiento contradictorio hasta la aprobación por el órgano de contratación de la propuesta de

modificación, siguiéndose a continuación el correspondiente expediente.

La modificación del precio del contrato se referenciará a los precios de mantenimiento y conservación de los

equipos dados de baja y en caso de altas a los precios de equipos similares incluidos en el contrato.

Porcentaje máximo: 

Las modificaciones aquí previstas tendrán, como límite económico el veinte por ciento (20%) de incremento o,

en su caso, de disminución del precio del contrato.

20.1.- Posibilidad de modificar el contrato, en el supuesto de servicios que se ejecuten de forma sucesiva y por

precio unitario, sin que el número de prestaciones se definan con exactitud al tiempo de celebrar el contrato,

por estar subordinadas las mismas a las necesidades de la Administración:

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar supuestos, condiciones en que podrá hacerse uso de la modificación, alcance,

límites, procedimiento a seguir y porcentaje máximo del precio del contrato al que afecta:

Supuestos: 

Condiciones: 

Alcance y límites: 

Procedimiento: 

Porcentaje máximo: 

20.2.- Se admite la posibilidad de sustitución del contratista y cesión del contrato en los términos

previstos en los artículos 85 y 226 del TRLCSP: 

[x] Si  [ ] No

Otros supuestos o requisitos específicos: 

NO SE ESTABLECEN

 
21. PROGRAMA DE TRABAJO 

Procede su presentación por la persona contratista: 

[x] Si  [ ] No

 
22. PERIODICIDAD DE LAS VALORACIONES 

Mensual: 

[x] Si  [ ] No
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Otra: Indicar NO SE ESTABLECE

 
23. PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Se exige formalizar póliza: 

[x] Si  [ ] No

Importe distinto al mínimo asegurado y señalado en la cláusula 8.3 del PCAP: NO

 
24.- PERSONA DE CONTACTO PARA CONSULTAS RELACIONADAS CON EL EXPEDIENTE: 

Nombre: UNIDAD DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA PLATAFORMA DE LOGÍSTICA

SANITARIA DE ALMERÍA

Teléfono: 950016172

Fax: 950016121

24.1.- Se acepta el anuncio de la remisión de la proposición al órgano de contratación por correo

electrónico: 

[ ] Si  [x] No

e-mail: 
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